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CURSO 2016-2017

LUGAR Y PLAZO DE LAMATRÍCULA
Las matrículas se realizarán en la Concejalía de Deportes (Ayuntamiento 1ª
Planta) del 26 al 30 de septiembre (lunes a jueves de 10 a 14 h. y de 16’30 a
19h., viernes sólo de 10 a 14h. )

LISTAS PROVISIONALES
Las listas provisionales de admitidos se podrán consultar en el tablón de
anuncios de la Casa de Medrano y en la web del Ayuntamiento a partir de las
11’00 h.del 4 de octubre.

PAGO DE LATASA(PLAZO Y LUGAR)
El pago de los cursos se realizará de manera obligatoria mediante
domiciliación bancaria, por lo que SE DEBERÁ APORTAR EL NÚMERO DE
CUENTA no será válida sin éstaen el momento de realizar la solicitud, que .
Una vez confirmado que se está incluido en las listas provisionales de
admitidos, el alumno dispondrá hasta el 10 de octubre para desistir de su
derecho a tomar parte en el curso en el que estuviera admitido, desistimiento
que se realizará por escrito en la Concejalía de Deportes. De no hacerlo, la
tasa le será cargada en cuenta.

Las actividades para adultos, tendrán la tasa mensual que se indica en cada
caso, la domiciliación de todos los pagos.siendo obligatoria

Las bajas se realizarán en la Concejalía de Deportes haste el día 3 del mes en
que se desee causar baja. Para ello se deberá rellenar la correspondiente
solicitud. De no efectuarse la baja de acuerdo a este procedimiento, la tasa de
ese mes no será devuelta, siendo efectiva la baja para el mes siguiente.

DESCUENTOS
En las actividades para escolares, se establece una bonificación del 50%
sobre la tasa a pagar en la matrícula del segundo hijo y sucesivos.

En las actividades para adultos, se establece la modalidad de carné de socio,
en la que el pago del curso se efectúa en una sola vez(100€), o en dos veces
(60€ y 40€). Ésta da derecho a:

-Desarrollar una actividad durante el curso (octubre 2016 a mayo 2017) .
-Descuento del 20% en la segunda y siguientes actividades con tasa
mensual.
-Descuento del 20% en las actividades para adulto del programa Verano
2017 y Natación 2017.

También tendrán un descuento del 20% sobre la tasa mensual las personas
que estén en posesión del Carnet Joven, no siendo esta bonificación
acumulable a la del Carnet de Socio.

NOTA
Se informa que la tasa para las actividades escolares cubre el desarrollo de las sesiones de
entrenamiento, no siendo obligatoria la participación en competición alguna.
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